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Guayaquil, 22 de julio del 2014. 

Señor: 
Juan Pablo Toral Zevallos. o 

Ciudad: 3 ya%7 
RL 
: , o 

De mis consideraciones: IA 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas de la 
compañía PESQUERA RADOCIHE S.A. en sesión celebrada el día de hoy, ha tenido el 
acierto de clegirlo a usted como Presidente Ejecutivo de la compañía, por el periodo 
estatutaño de cinco años. 

Conforme al Estatuto de la compañía, a usted le corresponde ejezcer, la administración en 

general y la representación legal, judicial y extra judicial de la compañía de forma individual. 

La compañía PESQUERA RADOCHE S.A., se constituyó por Escritura Pública, Otorgada 
por la abogada Maria del Carmen Carvajal Ayala, Notaria Cuarta del cantón Daule, el 18 de 
junio del 2014 la misma que fue inscrita en el Registco Mercantil del cantón Guayaquil, el 26 
de junio del 2014. 

Le deseo éxtto en el ejerció de su cargo. 

De usted atentamente. 

  

RAZON: Acepto desempeñar elcargo de Presidente Ejecutivo de la compañía 

PESQUERA RADOCHE S.A. Guayaquil, 22 de julio del 2014 

ds 
Juan Pablo Toral Zévallos. 
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a Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:35.086 
FECHA DE REPERTORIO:22/jul2014 
HORA DE REPERTORIO: 14: 29 _ 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

, 
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- Con fecha veintidos de Julio del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de” la Compañía 
PESQUERA RADOCHE S.A., a favor de JUAN PABLO TORAL 
ZEVALLOS, de fojas 29.572 a 29.574, Registro de Nombramientos 
número 9.557. 
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ISAGEN ALONSO Fred 
Ab. Patricia Murillo Torres 

REGISTRO MERCANTIL N Guayaquil, 23 de julio de 2014 DEL CANTON GUAYAQUIL 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.   


